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El Servicio de Vía~ Pecuarias del Instituto Nacional para
la Conservación de ''la Naturaleza, por su parte. informa que
en el polígono no existen tartanas .,.que sean reconocidos como
vías pecuarias. / .

-En sentido favorable se pronuncia la Comisión ,Interminis
terial de Valoración en susesi6n de dieciocho de noviembre
de mil novecientos setenta y dos.

En -:su virtud. 8 propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo ·de Ministros en su reUnión
del día' veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta
y dos, '

DISPONGO,

Artículo primero.-En cumplimiento d'e lo dispuesto én los
artículos tercero de la Ley cincuenta ydoslmil novecientos
sesenta y dos. dlit., veintiuno de julio y quin;;e y diecinueve, y
concordantes del""'Decreto trescientos· cuarenta y tres/mil n~

vacientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, se aprueba
,la determinación y las previsiones de planeamiento del polígono
industrial de Berga, sito en 1icho término munici'pal, de con
formidad con lo establecido en el presente Decreto.

Artículo segundo.-La delimit",ción es la siguiente:

'-

ILado- Tramo .Dirección Angulo Longitud
.

Observaciones

---_.-
Este 1-2 S~N 85· 820 Situación del punto de partida: Situado en el kilómetro

I I 40,430 de la carretera de SoIsona a Ribae, en el lado
Norte, y en el cruce con el camino de S. Bartolomé,
en el lado Este..' Sigue ·el· camino de S. Bartol0.II1é por
el lado Este hasta el límite del terreno MOP.

Este 2-3 O-E 270" 135 I Sigue el límite del terreno del MOP hasta el barranco
de Ganeta. .

Este 3-4 S-N 70· 80 Sigue. el barranco de Ganeta.
Este 4-5 E-O 1000 20 Perpend1cular a· la dirección del barranco de .Ganeta

hasta. llegar al camino de acceso a ..Cal Lleonart... ..
Este '5~6 SE-NO 24()<> 50 Atraviesa el camino hasta llegar a la esquIna Noroeste

E~te

de la fosa séptica perteneciente a, ..Ca,l Lleonart...
8-7 S-N 240· 60 Se dirige al limite da propiedades de Juan Mujal y

Silvestre Vila, limitado por un desnivel rocoso.
Este 7-8 O-E 270" 15 Se dirige perpendicularmente al barranco de Ganeta.
Este 8-0 S-N 70· 220 Sigue el barranco de Ganeta, atravesando al final el

{lamino particular de Serret.
Este 9-10 N-S 40· 25 Sigue el límite Oeste del camino particular de Serret

hasta el desvío existente en el lado Oeste.
Este 10-11 S-N 33()<> 200 Sigue el limite Este del camino existente.

Norte 11-12 E-O - llO" 400 Sigue el talud natural y. al final atraviesa la carretera

Norte
particular del Rosal.

12·13 N-S 80" 340 Sigue el lado Oeste del camino particular del Rosal' has-
ta el camino de acceso a ..Cal Ballua_.

Norte 13·a E-O 320" 425 Sigue el camino de acceso a .Cal BaUus.. por su lado
Norte atravesando el barranco de BaeUs.

'Norte 14-15 NE-SO 100" 53 Sigue el muro dé contención de piedra existente.
Norte 15-16 E-O 24()<> 00 Sigue el talud natural éxistente. "
Oeste 18-17 N-S 50" 870 Sigue el ..barranco de Ballus.
Oeste 17-18 O-E 120" 90 Atraviesa el camino particular del Rosal, funto a P. E.;

Y llega a tres metros de la esqutna N. D. de la cons-
trucción existente.

Oeste 18-19 N-S 260" 55 Sigue paralelo· a la edificación y al final llega al lado

Oeste _ - Norfede un camino' existente.
19-20 E-O 2"" 35 Sigue el lado· Norte del camino existente y atraviesa la

Oeste N-S
carretera particular· del Rosal.

20-21 7()<> 345 Sigue el lado Oeste de la carretera particular del Ros~l

SuÍ'
hasta llegar a la carretera de Solsona a Ribas.

21-1 O-E 90" 320 Sigue el lado Nortl!!l de la carretera de Solson'8 a Ribas
hMta el camina de S. Bartolomé.

Los datos dé dirección, ángulo y longitud son aproximados
y el ángulo se ha medido en grados centesimales yen sentido
dextrógiro.

Articulo tercero.-Lasprevisiones de planeamiento' para el
referído polígono se fijan en una edificabiJidad media de tres
coma quinientos ochenta Y' dos metros cúbicos/metros cua
drados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en MadfÍd
a treinta de novierilbre.de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda, \
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 3468/1972. de 30 de noviembl'e, sobre deli
mitación, previsiones de planemniento :vfliación
deJ cuadro' de .precios máximos .:v mínimos del po

·lígono residencial .EI Martinete_, de Cuenca.

El artículo tercero de la Ley cincuenta y lios/mil ndvécientos
sesenta y dos, de veintiuno de julio; autoriza al Gobierno la
delimitación de polígonos de, actuación, existan· o no .confeccio
nadas o aprobados 101:1 respectivos pla.sde ordl!!naciÓD urbana,
generales o 'parciales; la modificación, en su. caso, d~l plan ge
neral que haya de a~tuarse mediante la delimitación prevenida
en el artic-qlo ciento veintiuno de la Ley del Su.elo y la fijaciórt
de precios ml\ximos y mínimos de valoraC'ión. Esta autorización,
sin embargo. se circunscribe a las zonas o demarcaciones en
que haya de actuarsepara. la ejecución del Plan Nacional de
la Vivienda y de las de 'urbanismo y cuando lo exija el proyecto

de servICIOS urbanoá. de inmediata ejeCUción. Esta, circunsta~
'cia concurre, sin lugar a dudas, ~n las· actuaciones que, se llevan
a cabo en el polígono residencial ..El Martinete-, de Cuem:a.

Por otra parte, el 8,rticulo diecinueve del Decreto trescientos
cuarenta. y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de
febrero. dispone que podrán incluirse en un solo expediente o
tramitación simultánea la delimitaCión del polfgono de actua..
ción, la modificación de las previsiones de un plan y la del
cuadro de preci-os máximos y mínimos para la expropiación.

Durante la información pública de los expedientes se pre
sentaron cincuenta alegaciones por parte de particulares que,
en síntesis, denuncian errores· en la titularidad. -de algUnas
parcelas, solicitan la exclusión' o liberación de ciertos torrenos
y manifiestan disconformidad con el cuadro de precios máximos
y mínimos, así cQmo con el coeficiente de edificabilidad. .

El Instituto Nacional para la CoJiservación de la. Naturaleza
hace constar que no aparece ,via pecuaria alguna dentFO de los
límites del polígono.

Por su parte, la Corporación Municipal, en el Informe emi
tido en el trámite de audiencia, h'aee una serie de consideracio
nes· de orden ·técnico que se concretan en las siguientes: Que
todos los terrenos susceptibles de Inundación por la, riada del
an'QYo Moscas ceben ser destinados a .zonasverdes y espadas
libr~s; que- el· triángulo comprendido entre la avenida de los
Reyes. Católicos. la calle Teniente Benítez y línea. posterio'r
del nuevo cuartel de la Cuardia Civil debe ordenarse en el
plan parcial y por último se solicita la. liberación del terreno
cedido por el Obispado de Cuenca, una vez definida· su arde·
nación.

La Comisión Provincial de Urbanismo ha informado favora
blemente el expediente, con la ·tndicac;:i6n de que debe tenerse
en cuenta ,el informe de la Delegación de Obras Públicas ,para
la defensa de la carretera N·cuatrocientos veinte.
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Estudiado por el Instituto Nacional de Urbanización 10 ante
riormente expuesto, se estima suficientemente justificada la
delimitación del poligono.

En cuanto' a las previsiones de planeamiento, se encuentran
amparadas por el criterio técnico que resulta de los informes
Incorporados al expediente.

En relación con los precios contenidos en el proyecto, res
ponde 'a los Griterios objetivos de: la Ley del Suelo,sin que, por
otra parte" queden desvirtuad08 por las alegaciones hechas en
contra, sálvo en lo referente al módulo. que se eleva,por lo
que se modifica en parte la valoración propuesta, en el Eentido
que luego se dirá.

Los errores de tituaridad denunciados deben ser aceptados
"n principio,

Las recomendaciones técnicas del Ayuntamiento y de la Co
misión Provincial de Urbanismo se tendrán presentes en la re
dacción del' plan parcial y éste deberá ampliar el, ámbito de
aplicación hasta recoger, el triángulo señalado en, el , informe
municipal. Respecto a las peticiones de liperac}ón" una vez que
se apruebe -el plan parcial, se 'estudiará con todo detenimiento,
conforme a 10 dispuesto en el Decreto cuatrocientos cincuenta

y ocho/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero,
En sentido favorable se ha pronunciado la Comisión lntermi

nisterial de Valoración del Suelo en su sesión de dieciocho de
noviembre de mil novecientos setenta y dos, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

D lS P ON G O;

Articulo, priinero.-En cunÍpÍimiento de lo dispuesto en los
artÍ<,ulos tercero de, la Ley cincuenta y dos/mil novecient,(;s
sesenta y dos, de veintiuno de julio, y concordantes del Decrero
trescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de
vemtiuno de ,febrero, se aprueba la delimitación del polígono
resideúcial .El Martinete», de Cuenca, en el término estable.
cidó' eIl el presente Decreto.

Artículo segundo.-'La delimitación es la siguiente:

SITuación del punto de partida: En el eje de la carretera,
nacional cuatrocientos veinte. en el puente sobre el río Iv,loscas"
y sobre el' eje del cauce· del río indicado,

Observaciones

SIgue el curso d~lrio M~scas., " •
Recto. o,, Sigueellindero'Noróeste. ,de una parcela propie
, dad 'de laCQ<¡perativa San Antonio Abad. ,
Sigue el lindero Narde~tede la parcela anterior.
Recto.,$igueellindero Noroeste de 'uria, parcela propie-,

dad de los 'herederos de don Juan Brihuega.
Sigue el lindero Noroeste de la parcela. propiedad de doña

Araceli Diez ,y :doüaRoEario Olmeda. ,
Recto. Sigue el lindero Nordeste de la parcela exterior.
Recto. Sigue el. lindero Nérdeste de las paroelas propier'ad
. de herederósde don Juan Brihuega, doña Julia Val8n-

.cifl. y seüora O¡;üz., '-,
Recto.
Recto. Sensiblemente normal al eje de la carretera na

cional 420·
Recto. Paralelo al eje de la carretera nacional 420 y si-

guiendo ,las fachadas de una edificación exiStente.
Hecto. Sigue la medianeria de una edificación existe"te,
Igual que el tramo anterior,
Recto. Sigue la fachada de una edificación exi'3tente,
Recto. Sigue el lindero Este de una parcela propied&d

de don José Ruiz.
Recto. Sigue el lindero Norte de unas parcelas propiedad

de don Saturriino Verdú y de las señoras Jiménez Ló;~ez,

Sigue' la tapia que delimita l.os terrenos propiedad de
la RENFE .

Sigue el lado Sudeste de un camino que sirve de limita
a una parcela propiedad da clan Julián Pérez.

Sigue el tramo canalizado del río Moscas, hasta el limite
de la parcela de una fábrica de harinas.

Sigue el lindera de la .fábrica indicada por el Norte, hasta
alcanzar el curso del río Moseas.)

Sigue el cauc'e del río hasta alcanzar el pünto de partida
, de esta peri,m(¡tral.

Longitud

,520,- . [
52

104
7

73

83
167

92
35

16

28
21
20
45

230

290

107

125

132

300

AnguJ(),DirecciónTramoLado

=================:.=====================-

5-6 N-E

6-7 S-E
7-8 S-E 1940

8-9 S 2620

9-10 E 1200

10-11 N 100"

11-12 1.0 N-E 2650

2. 0 N-E 1900

12-13 E 3000

13-14 S 3000

11-15 E lOO"

~ 15-16 S-E

16-17 . S-O

17-18 N-O

18-19 O

19-1 N"O

-
Los' datos 'de dirección. ángulo y longitud son aproximados

y el ángulo se ha medido en grados centesiínalesy en sentido
de):trógiro. .

.\ttiéulo tercero.-Se aprueban para el referido polígcno 'las
pr€ ,'isiones de pIaneamiento resultantes 'del proyecto y que su
pOl:en una media ,de edificabilidad de dos comj?o cincuenta y seis
Dl2:ros cúbicos por metro cuadrado.

Artículo cuarto.-El cuadro de precios máximos y mínimos se
fija en la forma siguiente:

Zona A:

Terrenos a menos de, cincuenta metros del poblado Obispo
Laplana de la callelímite Norte, frente al Cuartel deIa Guardia
Civil y de 'la carretera nacional cuatrocientos veinte.
, Pracio máximo: Ciento_setenta y siete e<im¡¡ noventa pesetas/

metro cuadrado.
Precio mínimo: Cuarenta y nueve ~oma sesenta y nueve pe

setas/metro cuadrado; ,

Zona B:

Resto de 10s terrenos:·'
Precio máximo: Cincuenta y siete coma cuarenta y tres/pe

setas metro cuadrado.
Precio mínimo: Veintisiete coma noventa y cua~ro pesetas/

metro cuadrado. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en I'vladrid
a treinta de noviempre de~'mil novecien~os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1'Ai:-listro c!e la Viviend'a,

ViCENlt: !v!OHTES AlfONSO

DECRETO 3469/1972, de 30 de noviembre, sobre fiía-,
cian del cuadro de precios máximos y mínimos del,

" polígono industrial de Huesca.

La Ley cincuenta y' dos/mil novecientos sesenta y dos, da'
veintiuno dE' julio, en su articu!'o tercero, autoriza al GObierl1f¡j.
a propuesta del 'Ministerio ,de .la Vivienda, previo informe de!
Comisión Intermjnisterial de Valoración' del Suelo, a acordar 1ll¡
fijación de, precios máximos y minimos de v:aloracién. , :~

Por otra parte, el artículo diecinueve del Decreto tresclentoil
cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintlun~ do
febrero, dispone que podrán incluirse en un soloexpedlen,eda'tramitarse simultáneamente la delimitación del polígonO !tI
actuación, la modificación de las previsiones de un pla~ Y: '¡j'
del cuadr:o de precios: 'máximos y minimos para la e~proPl:CI'~i¿

De conformIdad con los textos l<:gales CItados, el, Mln"t7óri'
de la Vivienda, a ~ravés d~l In~titutoNa~i.onal de Urban;zacI!¡t~
tramlto en su dia la deJ¡mltaclOn y preVISIOnes de planeamlepOl
del polígono industrial de Huesca, que fueron aprobadas.
Decreto seiscientos, noventa y siete/mil riovecientos setenta ,1

]

,1


